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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, seis (6) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Como quiera que la anterior demanda fue rechazada por 

competencia por el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá, 

para ser repartida entre los Juzgados Civiles del Circuito de 

Zipaquirá, se ordena la remisión de la misma con destino a esos 

despachos para su correspondiente reparto. 

 

Cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-
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